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que le es de aplicación, la veracidad de los datos alega-
dos por la Entidad firmante y el destino dado a los fon-
dos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Decimotercero: Publicidad
En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el

objeto de este Convenio, se hará constar la colaboración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia me-
diante el Símbolo de la Red Pública Regional de Servi-
cios Sociales, (Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Sím-
bolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales).

Decimocuarto: Causas de resolución del convenio
Este Convenio se podrá resolver por cualquiera

de las siguientes causas:
-Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus

propios términos.
-Por incumplimiento o irregularidades graves en la

ejecución del Convenio.
-Por las demás establecidas en la legislación

vigente.
En caso de resolución del Convenio por incumpli-

miento de sus obligaciones por parte del Ayuntamiento,
éste deberá reintegrar las cantidades que se hubieran
percibido y que no se hubieran destinado a los proyec-
tos y actividades previstas, incrementadas con el inte-
rés legal del dinero.

Decimoquinto: Naturaleza administrativa
La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la

competente para resolver las cuestiones litigiosas que pu-
dieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del pre-
sente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

Decimosexto: Vigencia
El presente Convenio estará vigente durante los

años 2005 y 2006, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al me-
nos tres meses de antelación al cierre del ejercicio eco-
nómico correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades econó-
micas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias de la Comunidad Autónoma y Entidad
Local, a través del correspondiente Protocolo anual.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad ex-
presa de las partes por un nuevo periodo, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de
las partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubri-
can en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cris-
tina Rubio Peiró.—Por el Ayuntamiento de Librilla, el
Alcalde-Presidente, José Martínez García.
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4437 Resolución de 7-04-2005, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el Registro y publicación de la
revisión del Convenio Colectivo de Trabajo
para J. García Carrión, S.A.- Exp. 12/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de J. García Carrión, S.A. (Código de Con-
venio número 3000842) de ámbito Empresa, suscrito con
fecha 9-03-05 por la Comisión Negociadora del mismo, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/
1981, de 22 de mayo, Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción de la citada Revi-

sión de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notifica-
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 7 de Abril de 2005.—El Director General
de Trabajo. Por Delegación de firma. El Subdirector Ge-
neral de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

Acta de Comisión Paritaria
Asistentes:
J. García Carrión, S.A.
Vicente Barchino Pérez.
FETICO
Antonio Martínez Cutillas
José Luis Miñano Sánchez
Juan García Marín
Encarna Guirao García
Jesús González Sánchez
En Jumilla a 9 de marzo de 2005, se reúnen los

miembros de  la Comisión Paritaria para la revisión del
Convenio Colectivo de la empresa de J. García Carrión,
S.A., compuesta por los señores relacionados al margen,
para tratar el siguiente orden del día:

1.º Revisión Tablas salariales año 2004.
2.º Elaboración tablas salariales año 2005.
3.º Ruegos y preguntas.
Asuntos tratados:
1.º Revisión Tablas salariales año 2004.
En aplicación del Artículo 6.1 del convenio colectivo

en vigor, esta comisión paritaria acuerda:
1.1 Una vez conocido el IPC real del año 2004, el

cual ha sido del 3,20%, tienen que ser revisados los
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conceptos salariales del año 2004, quedando la tabla
salarial como se detalla en la tabla adjunta.

1.2 Se acuerda que sean revisados en los mismos
porcentajes que la tabla salarial el concepto retributivo
«complemento personal» que figura en el Artículo 6.1
del convenio colectivo en vigor.

1.3 Para el año 2004 deberán ser liquidadas las
diferencias entre lo pagado y el resultante tras aplicar la
revisión.

La Dirección de la Empresa pone de manifiesto
que las revisiones se han realizado en la nómina de
enero.

2.º  Elaboración tablas salariales año 2005.
2.1 Una vez revisada la tabla salarial del año 2004

y conocido el IPC previsto por el gobierno para el año
2005 del 2,00%, la tabla salarial revisada del año 2004
se incrementa en 2,50% quedando la tabla salarial
provisional para el año 2005 como queda en la tabla
que se adjunta.

2.2 Se acuerda sea incrementado en el mismo
porcentaje que en la tabla salarial el concepto retributi-
vo «complemento personal» que figura en el Artículo 6.1
del convenio colectivo en vigor.

La Dirección de la Empresa pone de manifiesto
que desde la nómina de Enero han sido revisados
dichos conceptos salariales, salvo este último comple-
mento personal que se ha hecho en febrero, pero con
carácter retroactivo de enero.

2.3 Para los conceptos no salariales se aprueba
su incremento en 2% sobre los vigentes en el año
2004, quedando estos para el año 2005 como se detalla
en la tabla que se adjunta.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta
la sesión, y de ella la presente Acta, que una vez leída
es firmada de conformidad por los asistentes en el
lugar indicado siendo las 18.00 horas del día 9 de
marzo de 2005.
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4456 Concesión administrativa para la Construcción
y explotación del «Puerto Deportivo «Casica
Verde» en Águilas».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia en sesión celebrada el día
17 de marzo de 2005, a propuesta del Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, acordó otorgar
la concesión administrativa para la Construcción y ex-
plotación del «Puerto Deportivo «Casica Verde» en
Águilas», con las condiciones especificadas en el apar-
tado primero del presente Acuerdo.

De conformidad con lo establecido en el artículo
32.3 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Esta-
tuto de Autonomía para la Región de Murcia, se procede
a la publicación de este Acuerdo:

«Antecedentes de hecho
Primero.- La Consejería de Obras Públicas, Vi-

vienda y Transportes acordó tramitar por el procedi-
miento y forma de adjudicación directa, el expediente re-
lativo al otorgamiento de Concesión Administrativa para
la Construcción y Explotación del Proyecto del «Puerto
Deportivo Paraje Casica Verde» en Águilas, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 3/
1.996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, y supletoriamente por
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Segundo.- Que en el procedimiento se han cumpli-
do todos los trámites exigibles por el artículo 9 de la Ley
3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, sometiendo el proyecto
con el titulo «Proyecto Básico de Puerto Deportivo en
Águilas» y del «Estudio de Impacto Ambiental», a infor-
mación pública y oficial, en fecha 11 de octubre de 1994,
obteniendo con fecha 20 de marzo de 1996, Resolución
favorable de la Declaración de Impacto Ambiental del
Puerto Deportivo «a los solos efectos ambientales».

Tercero.- Tramitado el «Plan Especial de Adecua-
ción del Puerto Deportivo a su Entorno y al Plan General
de Ordenación Urbana de Águilas», el mencionado
Plan es aprobado por Orden Resolutoria  del Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
con fecha de 11 de febrero de 2002.

Cuarto.- Con fecha 26 de septiembre de 2002,
D. Juan Montiel García, recibió Resolución de la Di-
rección General de Transportes y Puertos, por la que se
oferta a Puerto de Águilas Playa, S.A., las condiciones
de la Concesión para la Construcción de un Puerto De-
portivo en Águilas.

Quinto.- Con fecha 10 de octubre de 2002, se presenta
escrito por parte de D. Juan Montiel García, en el cual acepta
las condiciones propuestas por esta Dirección General de
Transportes y Puertos.

Sexto.- Con fecha de 7 de febrero de 2005, el Servicio
de Infraestructura de la Dirección General de Transportes
y Puertos, informa favorablemente el «Proyecto de Puerto
Deportivo en el Paraje Casica Verde», en el termino mu-
nicipal de Águilas.

Séptimo.- Por Resolución del Director General de
Transportes y Puertos de fecha 7 de febrero  de 2005 se
aprobó técnicamente el proyecto de construcción  deno-
minado «Puerto Deportivo Paraje Casica Verde», redac-
tado por los Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
tos, D. José Miñarro García y D. Antonio Fernández
Bassa.

En razón de todo lo anteriormente expuesto y, so-
bre la base de las siguientes

Fundamentaciones jurídicas
Primera.-  Que de conformidad con lo establecido

en el artículo 6.2 de la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de
Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, compete al Consejo de Gobierno  de la Comu-
nidad Autónoma, el otorgamiento de las concesiones
para puertos deportivos y zonas portuarias de uso náu-
tico-deportivo.

Segunda.- Que en la tramitación del expediente se
ha seguido el procedimiento establecido en el artículo 9
del citado texto legal. Y a tenor de lo dispuesto en el
apartado 4 del citado artículo, procede su adjudicación
definitiva con arreglo a las condiciones ofertadas y
aceptadas por el peticionario.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Conseje-
ro de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, el Conse-
jo de Gobierno

Acuerda
Primero.-  Otorgar la concesión administrativa

para la Construcción y Explotación del «Puerto Deporti-
vo en el Paraje Casica Verde», a la mercantil «Puerto
Águilas Playa, S.A., con C.I.F. A-30.315.345, por un pe-
riodo de 30 años y con las siguientes condiciones:

1.ª- La concesión se regirá por los Pliegos de
Condiciones Concesionales, documentos que sirvieron
de base para la adjudicación directa.

2.ª-  El canon anual de ocupación y aprovecha-
miento del dominio público objeto de esta concesión
asciende a 154.523,16 Euros, IVA excluido, la Fianza
Definitiva será por importe de 597.489,55 Euros y la
Fianza de Explotación, por importe de 154.523,16
Euros.

3.ª- Las obras deberán realizarse con arreglo al
Proyecto de Construcción que fue aprobado por la Di-
rección General de Transportes y Puertos, en fecha de 7
de febrero de 2005, y con sujeción a las prescripciones
que se señalan en la Declaración de Impacto Ambien-
tal, al informe de Capitanía Marítima de Cartagena y a
las condiciones establecidas en el informe del Servicio
de Infraestructuras de esta Dirección General de fecha
7 de febrero de 2005.


